
Y para su consecución se desarrollarán las siguientes actividades:

Actividades Presenciales:

Lanzamiento del Foro de Pluralismo Religioso: Consiste en un evento inaugural de carácter
institucional que cuenta con la participación de autoridades, comunidades religiosas y agentes sociales
clave.
Diálogos Interreligiosos: Se organizan dos encuentros presenciales entre representantes de las
distintas confesiones de Melilla, diseñados para fomentar el respeto mutuo, la cooperación y la
convivencia diaria.
Presentación Pública de la Guía Religiosa de Melilla: Se realiza un evento final para dar a conocer el
documento elaborado, impulsando su uso como un recurso educativo y turístico esencial para la
ciudad.

Actividades Online y Formativas:

Encuentros Virtuales de Seguimiento: Se llevan a cabo tres sesiones online con representantes de las
comunidades religiosas locales para evaluar el progreso del foro y fortalecer los vínculos entre los
participantes; contando además con académicos y profesionales especializados para compartir
metodologías de trabajo y experiencias globales.
Desarrollo Web y Gestión de Redes Sociales: Creación y mantenimiento de una plataforma web oficial
y perfiles en redes para la difusión de contenidos y la participación ciudadana.
Reunión preparatoria de la participación de Melilla en el Foro anual a realizarse en Málaga en 2026.

Investigación y Publicaciones:

Elaboración de la Guía Religiosa de Melilla: Trabajo de recopilación y diseño de una guía que
documenta las festividades, lugares de culto y recursos de las diversas comunidades de la ciudad.
Análisis de Redes Internacionales: Estudio detallado de estructuras de diálogo interreligioso en
ciudades europeas para identificar buenas prácticas y generar futuras alianzas.

TERCERO.- Que la Ciudad Autónoma de Melilla busca dar continuidad al encuentro internacional “Puentes
de Paz y Convivencia” celebrado en noviembre de 2025 en la Ciudad Autónoma de Melilla. Este programa
anual sería coordinado por CIFAL Málaga–UNITAR y se fundamenta en una alianza estratégica entre Melilla y
Málaga para fortalecer la cultura de paz, el diálogo interreligioso y la formación ciudadana.

CUARTO.- El citado convenio se encuentra incluido en PLAN ESTRATÉGICO DE SUBVENCIONES DE LA
CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA PARA EL PERIODO 2024-2026 (última modificación publicada en BOME
extra nº 6 de 11/03/26)

QUINTO.- El Foro de Pluralismo Religioso de Melilla se concibe como un espacio de encuentro, diálogo y
cooperación entre las comunidades religiosas, la ciudadanía y las instituciones. Esta iniciativa integra
actividades presenciales para fortalecer la participación directa y el vínculo comunitario en la ciudad,
combinándolas con un entorno virtual que garantiza la sostenibilidad y la flexibilidad del programa. De este
modo, se busca consolidar un modelo participativo de gestión del pluralismo mediante eventos públicos y
espacios formativos que fomenten el entendimiento mutuo. A través de esta estructura híbrida, el foro se
posiciona como un referente en convivencia, permitiendo un acceso democratizado a la formación y una
mayor proyección tanto local como internacional.

Su misión principal es consolidar un modelo participativo de gestión del pluralismo religioso mediante
acciones formativas y culturales desarrolladas tanto en entornos virtuales como físicos. El objetivo general se
centra en fortalecer la cohesión social en Melilla, visibilizando la diversidad religiosa y construyendo redes de
colaboración locales e internacionales que posicionen a la ciudad como un referente mediterráneo en
convivencia.

En su virtud, ambas partes, en la representación que ostentan, acuerdan suscribir el presente convenio que
se regirá con arreglo a las siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA.- OBJETO.

El objeto del convenio consiste en la colaboración con la Asociación CIFAL MÁLAGA para la realización del
Proyecto Formativo y de Actividades Anuales del Foro de Pluralismo Religioso de Melilla que se desarrollará
según el siguiente calendario de actividades:

 
ACTIVIDAD FECHA INICIO

PREVISTA
FECHA FIN
PREVISTA

1. Lanzamiento del Foro de Pluralismo Religioso Mayo 2026  

2. Diálogos Interreligiosos presenciales Abril 2026 (1) Noviembre

3. Presentación Pública de la Guía Religiosa de
Melilla

Septiembre 2026  
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